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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales-téxicos o peligrosos
Con fundamenlo en las articulos 135 fracciOn IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equililgflo Ecolégico y la Proleccién aI Ambiente: 1. 2 fraccién l. 3 Iracclén II. 30. 31. 32 y33 del Reglamenlo en Maten'a de Regislros, Aulorizaciones de Imponacién y Exponacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas. NuIn'enIes Vegelales y Sustancias yMateriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Amblenle y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece IaClasiflcacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esIa sujeta a Regulacibn por pane de las Dependencias que integran Ia Comlsién Intersecretarialpara el Control del Proceso y uso de Plagulcidas. Fertilizantes y Sustanclas TOxicas y el Acuerdo que establece la clasificaclén y codificacién de mercancias cuya importanién7y exponacibn esté sujeta a regulaclc‘m por parIe de la SecreIaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y dema’s disposiciones aplicables. se expide Ia presenle aulorizaciénde imponacién a favor de la empresa denominada.
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA lNlClALIANASAC MEXICO, 3. DE R.L. DE c.vl ;SAN BORJA NO. 1208 AME060317S24 l] 6 OCT 2015NARVARTE - ''C.P. 03020 BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL ‘ ‘ ' V'GENC'A F'NAL
Teléfono 01 (55) 5536 4165 01/10/2016
Correo-e sbadillo@anasac.cl
NOMBRE COMEFICIAL
IMlDACLOPRlD + FIPRONIL
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A \
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS . ESTADO FISICO '

4 138261-41-3 N/A - »
120068-37-3

'CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION - - ‘
10 + 15.7 . \x -CANTIDAD UNIDAD'DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT _ FRACCION ARANCELARIA
50.0 LlTROS 55 ' I KILO 1' 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION _
EXPERIMENTACION / MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTlA DECOMPOSICION (PRUEBAS FlSlCOQUlMICAS'Y ESTUDIOS DE ESTABIL'IDAD). ‘ '
PAIS DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA _ ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO ' xx
CHL CHL, CHN, PAN ’ AEROPUERTQ INTERNACIONAL DE LA

f ' ' \ CIUDAD DE MEXICO
\ y MANZANILLO. COLIMA

- VERACRUZ. VERACRUZ

EL DIRECTOR DE RIESGO Y PROYECTOS
Con fundamenlo en lo dispuesto en el anlculo 84 del RegIamenIo
Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales
ylgenle, y~medlanle oficio No. DGGIMAR.710/007047 de fecha 24
de sepIiembre de 2015. en suplencia por ausencia del Director
General de Gestién Integral de MaIeriaIes y Actividades Riesgosas.

I? .mffi‘ifié] ' lNG. JOSE MARI’A' LORENZO ALONSO
.EL ”gt-l. fin. LE1 _ LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BNO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSOer ..Z ' .
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‘ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizacién‘ no exime al autorizado del ’cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieye's. reglamentos o cualquier‘
otro instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en
la presente. o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado
de la responsabilidad ambiental que en su caso p_udiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articUlos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y Vlll de la Ley General 'de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame infiltracm descarga o vertido deLmaterial peligrosa_autor_izado_en_la_presente. debeEéLavis:ar_de __,.,._,_,;_,.
inmediato/ la Procuraduna Eéderal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y alas autoridades competentes, asi como Never a cabo las .
acciones contenidas én su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. ' '

Inforrnativo: .
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COEEPRlS nI'Imero 153300121 D0128.
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C.c.e.p. QFB. Martha Garcian'vas Palmeros Subsecretaria de Gestion para la Proteccién Ambiental: Presente.
Lic Augusto Mirafuenles Espinosa Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla ISabel'Acosta Resendi Dinectora General de lnspeccién Ambiental en Puertos Aeropuerlos y Fronteras. - kacosta@profépa.gob mx
Ing. Javier Ramos RodrIguez. Subdirecior de Anélisis de Rie‘sgo de Plantas en Operacion Gubernamental.- Presente.


